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SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 

 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA 

NIT: 890.701.459-4      
 

 
 
 

 
Asunto: SERVICIOS PROFESIONALES DE MEDICINA ESPECIALIZADA EN 
GASTROENTEROLOGÍA 
 
SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN 
JUAN BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las 
personas naturales o jurídicas que estén interesados en prestar sus servicios con la E.S.E., a que 
alleguen propuestas para CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
MEDICINA ESPECIALIZADA EN GASTROENTEROLOGÍA PARA EL HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA E.S.E 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
OBJETO: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA EN GASTROENTEROLOGÍA PARA EL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE 
CHAPARRAL TOLIMA E.S.E.”. 

Clase de contrato: Prestación de Servicios  

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios será de Ochenta 
y dos (82) días calendario. 

Lugar de ejecución: EL lugar donde deberá prestarse el servicio a contratar será el Hospital San 
Juan Bautista del municipio de Chaparral Tolima. 

Valor y forma de pago: El Hospital San Juan Bautista destina para el contrato de prestación de 

servicios la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000) pagaderos 

previa presentación del informe de supervisión, del informe de actividades realizadas con la 

certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor, la cuenta de cobro mensual 

y/o factura legalmente emitida y la acreditación de pagos de seguridad social integral y parafiscales, 

si a ello hubiere lugar y atendiendo a los siguientes procedimientos:  

 

ÍTEM PROCEDIMIENTO 

 

1 

 

 

CONSULTA E INTERCONSULTA 

2 APOYOS ENDOSCÓPICOS DIAGNÓSTICO Y 

TERAPÉUTICOS 

3 EQUIPO LAPAROSCOPIO   E INSUMOS NECESARIOS 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 

 

Parágrafo: El pago se realizará de 90 a 120 días y de conformidad con el flujo de efectivo de recursos 
de la E.S.E. 

Fecha: Octubre del 2023 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 
OBLIGACIONES GENERALES: 

  

1). Acreditar, para la suscripción del contrato y para los correspondientes pagos mensuales, el 
comprobante de pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscalidad, conforme lo 
dispone el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

2). Suscribir el contrato en los términos señalados, so pena de ser objeto de imposición de multa por 
cada día de retraso, equivalente a un día de salario mínimo mensual legal vigente, el cual será 
descontado directamente por el Hospital, además de la modificación unilateral del plazo del contrato.  

 

3). El Contratista está sometido al deber de confidencialidad y reserva en el manejo de la información 
que con ocasión del Contrato le sea suministrada por el Hospital o conocida por el por cualquier 
medio.   

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: El CONTRATISTA se obliga para con el HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA E.S.E. a cumplir con las siguientes obligaciones:   

 
1). El CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio especializado en gastroenterología de 
acuerdo con la demanda presentada en el Hospital San Juan Bautista del Municipio de Chaparral y 
previa programación acordada entre las partes para la realización de jornadas y consultas.  
 
2). El contratista realizará procedimientos tal como se describe a continuación:  
 

Esofagogastroduodenoscopia  (EGD) con o sin biopsia  

Control de hemorragia gástrica o duodenal con dispositivo vía endoscópica  

Extracción endoscópica de cuerpo extraño en esófago  

Ligadura de varices esofágicas vía endoscópica  

Inserción de tubo o prótesis (stent) permanente en esófago  

Dilatación esofágica con dispositivo  

Escisión de pólipos gástricos vía endoscópica  

Polipectomía de esófago vía endoscópica  

Gastrostomía vía percutánea (endoscópica)  

Inserción endoscópica de sonda naso yeyunal  

Sigmoidoscopia flexible o rígida 

Colonoscopia total  

Resección de lesión de intestino grueso vía endoscópica (1-3)  

Control de hemorragia de colon o recto vía endoscópica  

Mucosectomia de colon o recto vía endoscópica  

Colangiopancreatografía retrograda endoscópica (CPRE)  

Video cápsula endoscópica  

Balón intragástrico  

 
3). Realizar consultas e interconsultas.  
 
4). Brindar apoyos endoscópicos, diagnóstico y terapéuticos.  
 
5). Disponer del equipo laparoscópico y demás insumos necesarios para el funcionamiento del 
equipo.   
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6). Efectuar actividades programadas según corresponda la especialidad acorde a la agenda, a las 
necesidades y protocolos derivados de la atención de los usuarios.  
 
7). Elaborar las Historias Clínicas de los pacientes y elaborar las Epicrisis, de acuerdo con el sistema 
de información institucional y a la normatividad vigente.  
 
8). Supervisar las actividades realizadas por los médicos responsabilizándose, bajo su firma, de las 
mismas. 
 
9). Vincular personal debidamente capacitado, con formación adecuada y con experiencia en el área. 
 
10). El contratista deberá poner a disposición de la E.S.E., los documentos que acrediten la 
formación y experiencia de dicho personal. 
 
11). Cumplir en forma eficiente y oportuna los trabajos encomendados y aquellas obligaciones que 
se generen de acuerdo con la naturaleza del servicio. 
 
12). Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas y económicas presentadas en la propuesta. 
 
13). Colaborar con la entidad para que el servicio contratado se cumpla y sea de la mejor calidad. 
 
14). Acatar las directrices que durante el desarrollo del contrato imparta el contratante a través del 
supervisor. 

 
15). El contratista tiene corresponsabilidad ante los organismos de control y vigilancia a que haya 
lugar por las labores y/o objeto de este contrato. 
 
16). El contratista no podrá suspender las actividades objeto del contrato bajo argumento de falta de 
pago en consideración al servicio público que desempeña. 
 
17). Cumplir con los compromisos que se emanen del contrato y que se requieran para la realización 
de las actividades con su debida acreditación y perfil laboral.  
 
18). Garantizar la calidad del servicio contratado y responder por el mismo.  
19). Participar en las actividades a desarrollar que hagan parte del Sistema Obligatorio de Garantía 
de la Calidad, tendientes al logro de la acreditación institucional tales como Seguridad del Paciente 
y Humanización de los servicios. 
 
20). El Contratista aportará las hojas de vida de los profesionales que prestarán sus servicios o van 
a intervenir en el cumplimiento del objeto contractual.  
 
21). El Contratista, manifiesta que en forma oportuna avisará a la E.S.E., Hospital San Juan Bautista, 
cuando encuentre situaciones que puedan afectar el equilibrio financiero de este contrato y como 
consecuencia en peligro de estabilidad de la Institución.  
 
22). En el evento que por su actuación se desvíe del cumplimiento del objeto contractual y por cuya 
razón las respectivas facturas de cobro sean glosadas por PERTINENCIA MÉDICA y que sean 
imposibles de cobrar total o parcialmente, o se demuestre ausencia o déficit en la adherencia a las 
Guías, Normas o protocolos de Manejo adoptados por la Entidad, el contratista asumirá bajo su 
responsabilidad los valores correspondientes, para lo cual autoriza a la entidad contratante para que 
estos le sean descontados de las sumas existentes a su favor.  
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23). El Contratista, manifiesta que conoce las condiciones financieras del contrato y acepta las 
mismas en los términos pactados. 
 
24). Presentar el día 25 de cada mes en formato establecido por la Institución el informe de las 
actividades realizadas durante mes con los soportes respectivos y presentarlo ante la coordinación 
médica para la respectiva revisión en conjunto firma y anexos de certificación de cumplimiento y 
planilla de seguridad social para el respectivo pago.  
 
25). La empresa suministrará para todo el servicio contratado, personal idóneo dotado de elementos 
de trabajo propios, tales como uniforme, carné debidamente aprobado por la institución, 
indumentaria de protección apropiada, bata, tapabocas,  cuadro de vacunación completo y todos los 
elementos de protección individual (EPI) que sean necesario para garantizar la salud y la seguridad 
de los trabajadores. 
 
26). En caso de haber incapacidades, vacaciones, o accidentes laborales, serán notificados al 
supervisor del contrato indicando el plan de cobertura y reemplazo asignado. 
 
27). Realizar los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y ARL de sus empleados 
dentro de la oportunidad legal dispuesta. 
 
28). Realizar los pagos de parafiscales dentro de la oportunidad legal dispuesta. 
 
29). El contratista deberá responder por la conducta y actos de su personal y mantener la supervisión 
directa sobre el mismo. 
 
30). Asumir completamente y bajo su absoluta responsabilidad los costos de los elementos, dotación, 
equipos, salarios, prestaciones sociales de todo el personal que emplea para la ejecución de los 
servicios contratados y para obtener las diferentes licencias y/o permisos que se requieran para la 
prestación y utilización de estos servicios. 
 
31). Cumplir estrictamente los requisitos, normas, protocolos de bioseguridad, seguridad y demás 
disposiciones que regulan la prestación de todos los servicios asistenciales especializados e 
implementarlas. 
 
32). Las demás obligaciones consagradas en la ley. 
 
CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar en ninguna circunstancia a 
cualquier persona, bien que labore en el centro asistencial o no, a no ser que medie autorización 

escrita del Gerente del Hospital; si su accionar constituye delito se acudirá a la instancia legal 
competente. El contratista debe guardar secreto profesional sobre los hechos o acontecimientos que 

sucedan en cualquier área y de los cuales tenga conocimiento por su quehacer diario, o por 
comunicación de terceros, y en especial sobre los procedimientos asistenciales o administrativos 
que se siguen en la institución, o en relación con la atención de los pacientes, y de hacerlo, ello 

constituirá causal de incumplimiento del contrato y terminación de este. 

 
 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
Para garantizar la propuesta más favorable a la entidad, se tendrá en cuenta la idoneidad y 
experiencia del contratista como factores de selección, en este sentido, el proponente deberá 
acreditar: 

mailto:gerencia@hospitalsanjuanbautista.gov.co


 

 
Chaparral Tolima, calle 11 carreras 9 y 10 Teléfono: 2460077 Ext. 157   

www.hospitalsanjuanbautista.gov.co – Correos: gerencia@hospitalsanjuanbautista.gov.co 
contratacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co - ventanillaunica@hospitalsanjuanbautista.gov.co 

 

 
Idoneidad:  
 
Si es una persona jurídica deberá tener en su objeto actividades relacionadas con la prestación del 
servicio de Gastroenterología. Si se trata de una persona natural, deberá acreditar el título de Médico 
Especialista en Gastroenterología.   
 
Experiencia:  
 
Profesional mínimo de 1 año de experiencia, en actividades relacionadas con el objeto a contratar. 
 
Propuesta:  La propuesta podrá ser presentada por persona Natural o Jurídica, la cual deberá 
contener: 
 

- Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada por el proponente:  
 

a. Nombre completo 
b. Objeto 
c. Plazo en el que se va a realizar la prestación del servicio 
d. Dirección del proponente 
e. Número telefónico  
f. Número celular 
g. Correo electrónico 

 
- Hoja de vida de la función publica  
- Soportes y certificaciones de la hoja de vida - idoneidad (Fotocopia documento de identidad 

contratista o representante legal; fotocopia tarjeta profesional, Rut, certificación bancaria, 
declaración de bienes y rentas, carné de vacunas, Soporte vital avanzado y otros estudios) 

- Soportes de experiencia laboral 
- Antecedentes actualizados de entes de control 
- Fotocopia legible Titulo o constancia. 
- Constancia sumaria de encontrarse vinculado al sistema de seguridad social integral, no 

obstante, para la fecha del primer pago debe demostrar el pago de los aportes en salud, 
pensión y riesgos profesionales de acuerdo con lo señalado por la norma referente a 
contratistas. En caso, que la contratista sea una persona jurídica, deberá darse cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

 
NOTA: El proponente   se   compromete   para     con   el Hospital a renovar los documentos que se 
llegasen a desactualizar en el transcurso de la contratación. 
 
Requisitos formales para la presentación de la propuesta. 

a. No encontrarse inhabilitado, ni tener incompatibilidad para contratar con el Hospital, 
afirmación que se entenderá hecha por el PROPONENTE con la presentación de la 
propuesta, entendiéndose que el Hospital bajo los criterios y vocación del principio 
de buena fe, confía en la información y responsabilidad del contratista. 

b. La propuesta deberá presentarse en la moneda oficial de la República de Colombia. 
c. Presentar certificados de estudios. 
d. No se aceptará propuesta, cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, 

enmendaduras o textos ilegibles que puedan dar lugar a diferentes interpretaciones 
o inducir a error. 

El proponente por la sola presentación de su propuesta autoriza al Hospital, para constatar y verificar 
toda la información en ella suministrada. 
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LAS GARANTÍAS QUE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 

COBERTURA DEL RIESGO: Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de 

selección y del contrato a celebrar, los amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de 
acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar son los siguientes. 

 

El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote. Si el 
CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a 
petición del CONTRATANTE y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le 
adjudique autoriza expresamente a la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL 
para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor.  

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los 
términos establecidos en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, el contratista constituirá 
una garantía que tendrá, por objeto respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surjan a cargo del contratista, debido a la ejecución y liquidación del contrato.  

Por otra parte, y conforme a la Resolución 1841 del primero de diciembre del 2021 capitulo V – 

GARANTÍAS, en el caso que nos ocupa deberá el contratista otorgar las que a continuación se 
describen, así como caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución 
del contrato, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía de acuerdo 

con las normas legales vigentes y lo establecido en el manual de contratación.  

COBERTURA EXIGIBLE:  

Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar, las garantías que a 

continuación se especifican: 

 

1. Cumplimiento del 
contrato 

Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por un 
valor equivalente al Diez por ciento (10%) del valor del contrato, 
vigente por el término de duración del contrato y seis (6) meses 
más. 

2. Calidad del servicio  Deberá constituirse por mínimo el diez por ciento (10%) del valor 
del contrato, que cubra el término de este y un año más, se debe 
tener en cuenta que para su fijación se debe determinar el servicio 
suministrado. 

3. Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales 

Esta garantía se exigirá por un valor mínimo equivalente al diez por 
ciento (10%) del contrato y por una vigencia igual al término del 
contrato y tres (3) años más.  

4. Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los bienes 

Deberá constituirse por mínimo el (10%) del valor del contrato, que 
cubra el término de este y un año más. La fijación se hará teniendo 
en cuenta el bien o elemento suministrado.   

5. Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato para amparos de 
responsabilidad civil extracontractual, con una vigencia igual al 
periodo de ejecución del contrato y seis (06) meses más. 
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En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato 
resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo 
con las normas legales vigentes y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que 
se disminuya o agote. 
 
 
ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 
 
La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, 
se informará si la misma es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los cotizantes 
podrán solicitar ampliación de especificaciones técnicas al correo 
contratacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co. 
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